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Mesa el rechazo. con la sugerencia de que para la finalidad
pretendida utilice los procedimientos parlamentarios ade
cuados. como pueden ser el debate generala monográfico
y la sesión informativa. tal y como aparecen configurados
reglamentariamente (arts. 134 y 136). Por todo ello. ia
Mesa no ha desconocido ni menoscabado el derecho fun
damental invocado cuyo ejercicio en este caso ha de aco
modarse ua los términos que el reglamento determine))
(art. 35.3 EAMJ). por exigencia de su configuración cons
titucional. según explicamos más arriba.

5. Tampoco puede considerarse vulnerado el arto 14
de la Constitución. donde se proclama el principio de igual
dad de todos ante la Ley. cuya formulación genérica
encuentra manifiestaciones singulares en otros ámbitos.
uno de ellos el acotado por la participación en el ejercicio
de las funciones públicas en sus diversos aspectos. Aquí
interesa por de pronto el representativo que es propio de
los diputados de una Asamblea como la Región de Murcia.
con un origen electivo. El alegato del Grupo Parlamentario
Popular al respecto se intenta apoyar en un pretendido
cambio de criterio de la Mesa. separándose del mantenido
en varios acuerdos anteriores sobre la admisión a trámite
de otras interpelaciones. No es necesario ahora dilucidar
la naturaleza y fuerza vinculante del precedente o del uso
parlamentario. a la luz de una aplicación igual de la Ley.
ya que los supuestos de hecho que sirven de soporte a
las resoluciones aducidas como elemento de comparación
no guardan semejanza alguna con el caso aquí enunciado.
En efecto. la interpelación que nos ocupa fue rechazada
por su planteamiento genérico y no específico. razón deci
siva a la cual se añadieron dos motivos más a mayor abun
damiento. mientras que las admitidas en ocasiones ante
riores se formularon con un alcance muy concreto. rasgo
este definidor del instrumento de fiscalización utilizado. y
afectaban a la política del Gobierno regional. aun cuando
en algún caso tuvieran conexión o rozaran competencias
estatales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el uBoletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid. a catorce de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer. Fernando García Mon y González-Regueral. Car
Ias de la Vega Benayas. Vicente Gimeno Sendra. Rafael
de Mendizábal Allende. Pedro Cruz Villalón.-Firmado y
rubricado.

Sala Primera. Sentencia 226/1992. de 14 de
diciembre de 1992. Recurso de amparo
1.281/1989. Contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo. dictada en recurso de SlJpli
cación frente a la dictada por la Magistratura
de Trabajo núm. 11 de Barcelona en autos
seguidos contra FOGASA. sobre indemniza
ción. Vulneración del derec!lo a la tutela judicial
efectiva: motivación insuficiente de la resolu
ción recurrida.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.

don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen
dra y don Pedro Cruz Villalón. Magistrado~. ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.281/89. promovido
por don Pedro Antonio Pardillo larena. Procurador de los
Tribunales. en nombre y representación de don Joaquín
García Rodriguez. y defendido por el letrado don Daniel
Bartomeus Plana. contra la Sentencia de la Sala Segunda
del Tribunal Centrar de Trabajo de 9 de mayo de 1989
(Rec. 2.775/88) dictada en el recurso de suplicación inter
puesto frente a la Sentencia dictada por la Magistratura
de Trabajo núm. 11 de Barcelona de fecha 12 de enero
de 1989. contra el Fondo de Garantía Salarial. sobre
indemnización. Han sido partes el Ministerio Fiscal y el
Abogado del Estado. y ha sido Ponente el Presidente del
Tribunal. don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.
quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal el
4 de julio de 1989. el Procurador de los Tribunales don
Pedro Antonio Pardillo larena interpone. en nombre y
representación de don Joaquln García Rodríguez. recurso
de amparo contra Sentencia de 9 de mayo de 1989 de
la Sala Segunda del Tribunal Central de Trabajo.

2. la demanda de amparo se basa. en síntesis. en
los siguientes hechos:

a) En fecha 29 de mayo de 1981. el hoy recurrente
en amparo fue despedido de la empresa uCrisoles para
Vidrio. Sociedad Anónima)). Por Sentencia de 16 de sep
tiembre de 1981. la Magistratura de Trabajo declaró
improcedente el despido. optando la empresa por la res
cisión del contrato de trabajo y abono de indemnización
y salarios de tramitación. Posteriormente. por auto de 16
de noviembre de 1982. se declaró la insolvencia de la
empresa.

Para instar el abono de las indemnizaciones al Fondo
de Garantía Salarial. el recurrente solicitó el 17 de diciem
bre de 1982 dellNSS certificación de alta y cotizaciones.
contestando dicho organismo que no constaban antece
dentes. El día 25 de marzo de 1983 volvió a instar la cer
tificación. que fue de nuevo denegada el 27 de julio de
1983. Solicitada por tercera vez la misma. en fecha de 3
de junio de 1983. el INSS expidió la certificación de 25
de febrero de 1984.

b) En fecha 30 de enero de 1985. el recurrente soli
citó del Fondo de Garantía Salarial el abono de los salarios
e indemnización. que fue desestimada por considerar pres
crito el derecho. Agotada la vía administrativa. el solicitan
te formuló demanda ante la Magistratura de Trabajo
núm. 11 de Barcelona. Tras la pertinente tramitación. la
Magistratura .dictó Sentencia el 12 de enero de 1988 en
la que condenó a la entidad demandada a abonar la can
tidad de 936.928 pesetas al considerar que el ejercicio
del derecho no había prescrito por ser el plazo de pres
cripción de cinco años.

c) Contra dicha Sentencia interpuso el Fondo de
Garantía Salarial recurso de suplicación ante la Sala
Segunda del Tribunal Centr-al de Trabajo (recurso
núm. 2.775/88). Por Sentencia de 9 de mayo de 1989.
e' Tribunal Central estimó el recurso. revocó la Sentencia
impugnada y absolvió a la entidad demandada. por esti
mar. en síntesis. que el derecho del demandante habia
prescrito. pues el plazo de prescripción era el de un año
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previsto en el art. 59.2 del Estatuto de los Trabajadores
y no el de cinco años previsto en la Ley General Presu
puestaria 1/1977. de 4 de marzo. como había conside
rado la Magistratura de Trabajo.

3. La representación del recurrente considera que la
Sentencia dictada por el Tribunal Central de Trabajo infrin
ge el derecho a obtener la tutela judicial efectiva del
art. 24.1 de la Constitución por no resolver todas las cues
tiones planteadas. Al respecto alega que la pretensión
planteada por el recurrente tanto en primera instancia
como en suplicación fue. en primer lugar. que el plazo de
prescripción era de cinco años y no de uno Y. en segundo
lugar. que aun siendo el plazo de un año. la prescripción
había sido interrumpida por las solicitudes de la preceptiva
certificación del Instituto Nacional de la Seguridad Social.
No obstante ello. el Tribunal Central desconoce ese doble
debate y resuelve sólo el primero. declarando que el plazo
de prescripción es el de un año. pero no resuelve la cues
tión de si ese plazo fue o no interrumpido por la reiterada
actividad del demandante para obtener la documentación
imprescindible para la solicitud.

Por lo expuesto. solicita de este Tribunal que anule la
Sentencia dictada el 9 de mayo de 1989 por el Tribunal
Central de Trabajo. reconozca el derecho del recurrente
a la tutela judicial efectiva concretada en que el Tribunal
Central de Trabajo debe resolver la cuestión planteada
sobre la interrupción del plazo de prescripción y. en con
secuencia. retrotraiga las actuaciones al momento proce
sal procedente.

4. Por providencia de septiembre de 1989. la Sec
ción acuerda admitir a trámite la demanda de amparo y.
en cumplimiento del art. 51 LOTC. requerir de los órganos
judiciales correspondientes la remisión de testimonio de
las actuaciones y el emplazamiento de las partes del pro
ceso previo. excepto del.recurrente.

Por providencia de 13 de novi~mbrede 1989 se acor
dó acusar recibo de las actuaciones recibidas. tener por
personado y parte en el procedimiento al Abogado del
Estado y conceder un plazo común de veinte días a la parte
recurrente. al Ministerio Fiscal y al Abogado del Estado
para formular alegaciones.

5. El Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones
afirma que conectando toda la doctrina constitucional con
el supuesto de autos se pueden alcanzar ya algunas con
clusiones.

En primer térmiilO. parece claro que el núcleo del deba
te del pleito ordinario quedó centrado en determinar si la
resolución del FOGASA invocando prescripción por trans
curso del plazo de un año conforme a lo establecido en
el art. 59.2 ET era conforme a derecho o si. por el contrario.
el actor tenía razón a la hora de exigir que el plazo de pres
cripción fuera el de cinco años que fijaba el arto 46 de la
Ley General Presupuestaria. Este debate fue examinado
y decidido en contra del actor en la Sentencia recurrida
y dictada por la Sala segunda del TCr.

El demandante de amparo sostiene que además de ese
tema principal se suscitó otro encadenado al mismo: si
aceptado el plazo de prescripción de un año fijado por el
art. 59.2 ET. dicho plazo se había visto interrumpido ante
las reiteradas negativas del INSS a expedir una certifica
ción que interesaba al actor y que a su juicio era impres
cindible para poder formular la preceptiva reclamación
previa anle el FOGASA. Dicho extremo no aparece formu
lado por parte alguna en el expediente administrativo. aun
que en la resolución de la reclamación previa. un poco for
mulariamente. se diga que no se ha interrumpido el plazo
de prescripción.

Tampoco se rastrea ese planteamiento en la demanda
laboral. pero si surge ya con claridad en la vista oral anle

~!a Magistratura de Trabajo núm. 11 de Barcelona. Si ésta
no se pronunció sobre el extremo en su Sentencia es pura

y simplemente porque no hubo lugar para ello. al estimar
que el plazo de prescripción era el de cinco años estable
cido en la Ley General Presupuestaria.

Pero donde el extremo se suscitó completamente fue
en el recurso de suplicación. Tanto en el escrito formali
zando el mismo como en el escrito impugnándolo. el Abo
gado del Estado y el actor esgrimieron diversos argumen
tos en torno a si se habría o no interrumpido el plazo de
prescripción de un año establecido en el art. 59.2 ET.

La Sentencia ahora recurrida y dictada por la Sala
Segunda del TCT el9 de mayo de 1989 resolvió el extremo
principal inclinándose por la tesis de FOGASA. Consideró
que el plazo de prescripción era el determinado en el
art. 59.2 ET Y entendía transcurrido el plazo de un año. ya
que «aparece que el Auto declaratorio de la insolvencia
de la empresa es de fecha 17 de diciembre de 1982 y
la solicitud de la prestación no se formuló hasta el 30 de
enero de 1985».

Podría pensarse que este razonamiento lleva implícito
en sí mismo la desestimación de la pretensión del actor
acerca de la interrupción del plazo de prescripción. Si es
así el amparo no puede prosperar.

Sin embargo el Ministerio Fiscal se inclina por la tesis
contraria. A su juicio. se ha producido un «fallo corto». un
supuesto de incongruencia con basé constitucional
(an. 24.1 CE). Ello es así por cuanto el debate en cuanto
a la interrupción del plazo de prescripción no se reviste
con caracteres de mecanicidad o formulismo. sino que
implica complejas argumentaciones de fondo en torno a
si la exigencia de una certificación del INSS era requisito
indispensable para la reclamación de la prestación y Si ello
era así la impericia e incapacidad dellNSS en proponérselo
al actor estaba enervando la fuerza de la prescripción en
su decurso temporal. .

Ante esta complejidad parece que debiera exigirse a
la Sentencia recurrida que. tras afirmar la vigencia del pla
zo de prescripción de un año establecido en el arto 59.2
ET. examinase y se pronunciase sobre la interrupción del
plazo de prescripción tal como se le había planteado en
el escrito de formalización del recurso asl como en el escri
to de impugnación del mismo.

En este contexto no parece que la exigencia de con
gruencia que viene representada por el art. 24.1 C.E. y en
la doctrina del Tribunal Constitucional se encuentre cubier
ta por el razonamiento de la Sentencia recurrida y por ello
el amparo debe prosperar. anulando la Sentencia recurrida
y ordenando que se dicte otra nueva en la que la Sala se
pronuncie sobre el extremo antes enunciado.

6. El Abogado del Estado. mediante escrito de fecha
11 de diciembre de 1989. evacuó el trámite de alegacio
nes conferido. manifestando que de las actuaciones del
presente recurso de amparo parece desprenderse una
cierta incongruencia en la resolución judicial impugnada.
que no se pronuncia sobre el problema de la posible
interrupción del plazo prescriptivo; y ello a la vista de que.
tanto el Agogado del Estado en su escrito de formalización
como el recurrente en el de impugnación. habían plantea
do expresamente esta cuestión en el recurso de suplica
ción.

No obstante. cree que puede sostenerse que la incon
gruencia apreciable en una resolución judicial. como deter
minante de una vulneración del arto 24.1 C.E.. debe ser
objeto de una interpretación rigurosa y estricta. Tal inter
pretación determina que. a su juicio. sólo pueda existir
incongruencia con relevancia para el derecho fundamen
tal cuando el fallo judicial no se pronuncie sobre las pre
tensiones ejercitadas en el proceso. o sobre alguna de
ellas. pero no cuando el silencio jurisdiccional concierna
únicamente a las argumentaciones o razonamientos de la
parte.

El el caso de los recursos. la pretensión que se ejercita
está conectada objetivamente con el contenido del fallo
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de instancia y con la ratio decidendi del mismo. En este
caso. ni en tal fallo. ni en la fundamentación de éste. se
menciona a ningún efecto el problema que se invoca como
determinante de la incongruencia (la interrupción del pla
zo prescriptivo); el Juzgado de lo Social apreció simple
mente la aplicación de un plazo de prescripción superior.
y el hoy demandante. en su escrito de impugnación del
recurso de suplicación. pidió exclusivamente al Tribunal
Central de Trabajo que confirmara la Sentencia recurrida.

La Sentencia del Tribunal Central se pronuncia esen
cialmente sobre el plazo de prescripción procedente
entendiendo que es el más corto de un año; en su fun
damentación sólo considera como significativas la fecha
del Auto de insolvencia y la fech'a de solicitud de la pres
tación. luego se infiere sin dificultad que no considera las
otras fechas intermedias aducidas por el demandante. cla
ramente situadas al margen de la relación jurídica defondo
sobre cuya prescripción era necesario pronunciarse.

El Tribunal Central de Trabajo debió. en definitiva. pro
nunciarse sobre una de estas dos pretensiones. expresa
y claramente formuladas: la del recurrente en suplicación
(el Fondo de Garantía Salarial). que solicitaba que se con
siderase prescrita la acción; y la del demandante. que solio
citó únicamente que se confirmase íntegramente la Sen
tencia del Juzgado de lo Social. que en nada se refirió a
la cuestión de la interrupción. El Tribunal se pronunció a
favor de la primera pretensión. en congruencia con las pre
tensiones de las partes. en sentido estricto. apoyándose
en las fechas que consideró relevantes jurídicamente. aun
que sin considerar expresamente alguno de los razona·
mientos utilizados en el debate procesal sobre la existencia
de la prescripción; lo que entiende el Abogado del Estado
que no tiene la entidad suficiente para determinar la exis
tencia de una violación del art. 24.1 C.E.

7. Asimismo. mediante escrito de fecha 4 de diciem
bre de 1989. la parte recurrente formuló las correspon
dientes alegaciones. manifestando que el recurso de supli
cación interpuesto por la representación del Fondo de
Garantía Salarial se refería también a la interrupción del
plazo. entendiendo que la misma no se había dado porque
por aplicación del art. 71 L.P.A. podía haberse presentado
la solicitud sin la certificación. La impugnación del recurso
dedica también sus motivos segundo y tercero a la discu
sión sobre si debía o no entenderse interrumpido el plazo
de prescripción.

Sin embargo. la Sentencia del Tribunal Central de Tra
bajo silencia en absoluto toda esa controversia y. como
si nunca se hubiese dado. establece simplemente que el
plazo de prescripción es de un año y que «en el supuestd
enjuiciado aparece que el Auto declaratorio de la insolven
cia es de fecha 17 de diciembre de 1982 y la solicitud
de la prestación no se formuló hasta el 30 de enero de
1985. resulta evidente que conforme al arto 59.2 del cita
do Estatuto la acción ejercitada estaba prescrita al formu
larse la demanda inicial del proceso...

Esta omisión de pronunciamiento sobre si el plazo
debe empezarse a contar desde que se obtuvo la certifi
cación del Instituto Nacional de la Seguridad Social o debe
en definitiva entenderse interrumpido por la actividad anó
mala deIINSS. es no sólo una incongruencia. sino también
una denegación del auxilio judicial a que todos los ciuda
danos tienen fundamental derecho por disposición del
art. 24.1 de la Constitución.

En ningún caso puede entenderse que la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo contenga una respuesta tácita
a la cuestión planteada cuando determina que por el perío
do transcurrido entre el 17 de diciembre de 1982 y el 30
de enero de 1985 «resulta evidente que la acción ejerci
tada estaba prescrita... Esta denegación tácita. que no lo
es porque más parece que el Tribunal Superior desconoció
y no desestimó. sería en todo caso una denegación inmo
tivada. y por ende violadora del. propio arto 24 en relación

con el 120.3. ambos de la Constitución (SSTC 46/1986
y 244/1988).

La Sentencia del Tribunal Central de Trabajo ha incurri
do en «denegación técnica de justicia... según la denomi·
nación empleada por el propio Tribunal Constitucional en
numerosas Sentencias; ya que el hecho de no resolver una
de las dos controversias planteadas. no es sólo una incon
gruencia omisiva. sino también una falta de respeto a la
solicitud de auxilio jurisdiccional y en definitiva una vul
neración del derecho a la tutela judicial efectiva (SSTC
142/1987 y 8/1988). .

Esa trascendencia es también incuestionable en el pre
sente caso en el que se niega el derecho a cobrar una can·
tidad de FOGASA, no por una cuestión de fondo. sino por
haber transcurrido el plazo de prescripción. por lo que evi
dentemente el establecimiento de la fecha desde la que
debe contarse el plazo no es una cuestión baladí. sino fun
damental para determinar el derecho del recurrente.

8. Por providencia de 9 de diciembre de 1992. la
Sala acordó fijar el día 14 de diciembre del año en curso
para la deliberación y votación de la presente sentencia.
quedando conclusa la misma en el día de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. En la demanda se impugna la Sentencia del TCT
por violación del derecho a obtener la tutela judicial efec
tiva del arto 24.1 C.E. por no haber resuelto todas las cues
tiones planteadas. en particular la de si el plazo de pres
cripción para ejercitar el derecho frente al Fondo de Garan
tía Salarial (FOGASA) se habra interrumpido por las soli
citudes de la preceptiva certificación al Instituto Nacional
de la Seguridad Social (INSS).

Como este Tribunal ha afirmado en diversas ocasiones
últimamente (STC 128/1992). el problema de la relevan
cia que corresponde atribuir a la ausencia de respuesta
judicial expresa no es susceptible de ser resuelto con un
criterio unívoco que en todos los supuestos lleve a con
siderar dicho silencio como lesivo del derecho fundamen
tal. sino que hay que examinar las circunstancias en cada
caso concreto para establecer si el silencio del órgano judi
cial puede o no ser razonablemente interpretado como
desestimación tácita.

En el presente caso. la resolución sobre el fondo de
la pretensión actora (que se condene a FOGASA al abono
de determinada cantidad). fue resuelto en sentido positivo
por la Sentencia de instancia. y en sentido negativo. cla
ramente desestimatorio. por la Sentencia del TCT aqur
impugnada. Se trata pues de ponderar. a la vista de las
circunstancias del caso. si la falta de respuesta expresa a
la alegación de existencia de una interrupción de la pres
cripción puede tener trascendencia constitucional por lesi
va del derecho a la tutela judicial efectiva. debiendo recor
darse al efecto que no existe incongruencia constitucio
nalmente relevante si el órgano judicial resuelve genéri
camente las pretensiones de las partes. aunque no se haya
pronunciado o no haya dado una respuesta pormenoriza
da sobre todas las alegaciones concretas (STC 29/1987).

2. No es ocioso recordar que la demanda ejercitada
contra el FOGASA fue precedida de la correspondiente vía
administrativa. en la cual no consta que el hoy recurrente
de amparo alegase la circunstancia de la posible interrup
ción de la prescripción por las incidencias habidas en la
obtención del certificado por parte de otra entidad. eIINSS.
Por otra parte. la demanda fundó su impugnación de la
decisión administrativa exclusivamente en la inaplicación
al caso del arto 59.2 ET y del arto 33 ET en su reforma de
1984. sosteniendo la aplicabilidad del plazo de prescrip
ción de cinco años del arto 46 de la Ley General Presupues
taria. e indicando expresamente que «desde el Auto de
insolvencia de 16 de noviembre de 1982 hasta la fecha
de la solicitud el30 de enero de 1985. no han transcurrido
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evidentemente los cinco años de plazo legal de prescrip
ción ... Fue en el acto del juicio -como se deduce del acta
del mismo-, en la réplica de la parte actora, donde se
hizo constar que la supuesta prescripción debia estimar
se interrumpida por las sucesivas peticiones allNSS de
la certificación acreditativa de afiliación a la Seguridad

,Social, circunstancias fácticas que figuran asimismo en
la relación de hechos probados de la Sentencia de ins
tancia, si bien el fallo de ésta se basa exclusivamente en
estimar que entre el Auto de insolvencia y la reclamación
no habían transcurrido los cinco años del plazo de pres'
cripción de la Ley General Presupuestaria. con lo que,
con toda evidencia, el extremo de la interrupción de la
prescripción del plazo de un año alegada como réplica
por el recurrente, no fue tenido en cuenta por el juzgador
de instancia porque estimó que el plazo era de cinco años
y que el mismo no había transcurrido y no era necesaria
su consideración.

Pues bien. el recurso de suplicación del Abogado del
Estado estaba basado en un único motivo, la violación del
art 59 ET por no haberse aplicado el plazo de prescripción
de un año entre la fecha del Auto de insolvencia, momento
en que pudo ejercitarse la acción, y la fecha de presen
tación de la solicitud en el FOGASA En la impugnación
del recurso de suplicación se insiste en que el plazo de
prescripción es de cinco años y, subsidiariamente, que de
ser aplicable la prescripción de un año debía estimarse
interrumpida por las sucesivas peticiones allNSS del cer
tificado de afiliación y alta, no obstante lo cual es suplico
se limita a la solicitud de desestimación del recurso y de
que se confirme «íntegramente la recurrida...

3. A la vista de estos datos, la cuestión se ciñe a deter
minar si la argumentación que la propia actora califica
como subsidiaria en su escrito de impugnación del recurso
de suplicación ha quedado imprejuzgada o ha recibido una
respuesta negativa implícita.

Pues bien, al respecto hay que decir que no puede
apreciarse que en este caso haya habido una desestima
ción tácita constitucionalmente admisible. Ciertamente,
desde el momento en que el TCT apreció un plazo de pres
cripción distinto al estimado en la instancia, acogiendo la
postura de la entidad recurrente en suplicación y dado que
el recurrente en amparo lo que solicitó en la impugnación
del recurso de suplicación fue que se confirmase la Sen
tencia de instancia, el falló del TCT no supone una discor
dancia con lo formalmente solicitado por las partes en los
suplicas de sus escritos. Es igualmente cierto que la pre
tensión subsidiaria de que, caso de que se apreciara que
el plazo de prescripción era solo de un año y no de cinco,
se entendiera interrumpido por las solicitudes al INSS de
una certificación, no fue objeto de reclamación adminis
trativa previa ni de la inicial demanda laboral. El extremo
parece haber sido traído al debate procesal en el acto del
juicio como réplica a la excepción de la demandada de
que el plazo de prescripción era de un año. Y ello significa
que la defensa del demandante frente a la excepción de
la entidad demandada es perfectamente admisible y, dado
que fue objeto de individualización como petición subsi
'diaria en la impugnación de la suplicación interpuesta por
la otra parte, debió ser objeto de la Sentencia del TCT una
vez que este órgano judicial llegó a la conclusión de que
el plazo de prescripción era de un año y no de cinco. Al
llegar a este punto, el TCT falló que la acción estaba pres
crita, sin hacer la más mínima consideración en torno a
si la prescripción había sido interrumpida o no. Al hacerlo
asi vulneró el deber de exhaustividad cuyo fundamento,
de rango constitucional, se encuentra en el art. 24.1 CE,
esto es, en el derecho fundamental a la tutela efectiva de
Jueces y Tribunales. La demanda de amparo debe, portan
to, encontrar acogida.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio
nal, POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE
LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en conse
cuencia:

1.° Reconocer al recurrente su derecho a la tutela
judicial efectiva.

2.° Anular la Sentencia de 9 de mayo de 1989 dic
tada por la Sala Segunda del Tribunal Central de Trabajo
en el recurso de suplicación 2.775/88 y retrotraer las
actuaciones al momento de dictar Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del
Estado...

Dada en Madrid, a catorce de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer, Fernando García-Mon y González-Regueral, Car
Ias de la Vega Benayas, Vicente Gimeno Sendra, Pedro
Cruz Villalón.-Firmados y rubricados.

Sala Primera. Sentencia 227/1992, de 14 de
diciembre de 1992. Recurso de amparo
1.522/1989. Contra Sentencia de la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo que estima parcial
mente el recurso de casación contra la dictada
por la Audiencia Territorial de Sevilla, desesti
matoria del recurso de apelación contra la del
Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Sevilla
en autos incidentales sobre protección del
derecho al honor. Vulneración del derecho a
comunicar libremente información.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Fernando García-Mon y González-Regueral. don
Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sendra,
do,:! Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz Villa
Ión', Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.522/89, interpuesto
por don Francisco Vázquez Sell, representado por don
Rafael Gamarra Mejías y asistido del Letrado Sr. Retamero
Salgueiro contra la Sentencia de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo, de 19 de junio de 1989, que estima par
cialmente el recurso de casación contra la dictada por la
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Sevilla, de
23 de octubre de 1987, que desestimó la apelación contra
la del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Sevilla, de
9 de octubre de 1986, en autos incidentales sobre pro
tección del derecho al honor. Han comparecido don Julián
Alfredo Moreno representado por el Procurador don Anto
nio de Palma Villalón y defendido por el Letrado don Rafael
Saraza Padilla. Ha sido parte en el proceso el Ministerio
Fiscal y Ponente el Magistrado don Pedro Cruz Villalón,
quien expresa el par\lcer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El 21 de julio de 1989 tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal un escrito de don Rafael Gamarra Mejías,
Procurador de ¡os Tribunales que, en nombre '! represen-


